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ORDEN  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  INICIAR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  ELABORACIÓN  DEL
PROYECTO DE DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL.

Tras la publicación de la Instrucción de 25 de julio de 2019, por la que se establecen las disposiciones

comunes aplicables a las subvenciones financiadas con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural,

correspondientes a medidas de desarrollo rural no relacionadas con las superficies ni con los animales (BOJA núm.

155, del 13 de agosto de 2019),  mediante la cual  se estableció un texto articulado como modelo de base

reguladora para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones cofinanciadas con

cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, resulta aconsejable la aprobación de unas nuevas bases

reguladoras al objeto de adecuarla a la previsiones establecidas en la citada Instrucción.

Las subvenciones reguladas en la presente Orden, se incluyen en el Programa de Desarrollo Rural de

Andalucía 2014-2020, aprobado por la Comisión europea el 10 de agosto de 2015, modificado  por Decisión de

Ejecución C(2019) 2313 final de la Comisión Europea, de 20 de marzo de 2019, bajo la Medida 4 «Inversiones en

activos físicos», submedida 4.1 «Apoyo a las inversiones en explotaciones agrícolas», operaciones 4.1.1 «Mejora del

rendimiento y la sostenibilidad global de explotaciones agrarias» y 4.1.2 «Mejora del rendimiento y la sostenibilidad

global de explotaciones agrarias de olivar».

Mediante  las  actuaciones  definidas  en  la  operación  4.1.1,  se  contribuirá  a  mejorar  los  resultados

económicos de las  explotaciones agrarias  y  facilitar  la  reestructuración y  modernización de  las  mismas,  en

particular con objeto de incrementar su participación y orientación hacia el mercado, así como la diversificación

agrícola (Focus Área 2A). 

Adicionalmente, esta operación tiene una contribución indirecta en el Focus Área 5A, puesto que incorpora

inversiones destinadas a lograr un uso más eficiente del agua en la agricultura.

Por su parte, la operación 4.1.2 está orientada igualmente a los Focus Área 2A y 5A, con especial hincapié

en el sector del olivar ya que esta operación está incluida en el Subprograma Temático del Olivar. Además, las

inversiones  incluidas  en  esta  operación  deberán  estar  destinadas  a  explotaciones  agrarias  de  olivar,  en

cumplimiento con lo estipulado en el artículo 19 de la Ley 5/2011, de 6 de octubre, del olivar de Andalucía.

Por otra parte, la submedida 4.1, contribuye a la «Inversión Territorial Integrada 2014-2020 en la provincia

de Cádiz y Jaén», que permite dar a ambas provincias un trato especial y prioritario en esta medida del Programa

de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, con el objeto de minorar la desventaja producida y el freno del

proceso de convergencia con el resto de España como consecuencia de la especial incidencia que ha tenido la

crisis económica las citadas provincia.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de

octubre,  del  Gobierno de la  Comunidad Autónoma de Andalucía,  entendiendo oportuna la  elaboración de la

disposición que a continuación se indica, conforme se justifica en la memoria justificativa y económica de la

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las facultades que tengo conferidas,
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ACUERDO

Iniciar el procedimiento para la elaboración del PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS

BASES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

PARA EL APOYO A LAS INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE

DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020 (submedida 4.1).

En Sevilla,
LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA

Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Fdo.: María del Carmen Crespo Díaz.


